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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

O Ba la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
ÜBldtM. • * ■ ■isoeeetDa i i un n. 11.■ ei ■ ■ r*=*»oee
# Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
* letra de fácil cobro. ' ■ 1 ""
# El pago de la suscripción adelantado. = 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ===

W pesetea al aae lExiranjer*. 4».

H Lea edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 96 eéat*. de peseta por línea- 
# Las reclamaciones de números se harte 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previ®
el pago, al precio de venta.= "■ ir 
üf Números sueltos, 36 eéatlmee de pe» 
aeta cada uno.===.- >■ -.u^—■— —™

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obliean en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios> red-

S» '•"ebl°s de “ m-™a I deb=r

PARTE OFICIAL
pr es idenc ia del  c o nse j o de mih is t r o s

«S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Jeina D.a Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
^íncipe do Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Matriz y D.a María Cristina, continúan sin no- 
V6dad en su importan re salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
de la Augusta Real Familia.

(Gaceto 18 marzo 1912).

SECCION CUARTA
tesorería de Hacienda de la piúiiacia de Zaragoza,

Cédulas de notificación. 
el expediente que me hallo instruyendo 

el Ayuntamiento de este pueblo por dé- 
jj 08 a la Hacienda, ha sido embargado en este 

Por 100 de todas las rentas y derechos 
la Corporación, quedando también interve- 

v^ala existencia que hubiere en Caja; y en su 
pJud> requiero a V. como Ordenador de pagos, 

Que en lo sucesivo e ínterin subsista el 
q?Cedimiento, no ordene otros pagos que los 
api trepan dentro de la parte que queda libre 
i-¡q Corporación; apercibiéndole que de no ve- 
tabíe''10 así- incurrirá en la responsabilidad es- 
%eC^a en el art" Código penal. Lo que 

Suuico a V. a los efectos oportunos.
3 Alagón a 10 de febrero de 1912.—M. Sanz.

—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por débi
tos a la Hacienda, ha sido embargado en este día 
el 85 por 100 de todas las rentas y derechos de la 
Corporación, quedando también intervenida la 
existencia que hubiere en Caja, de cuyo embar
go ha sido V. nombrado Depositario por serlo 
de la Corporación deudora. Y lo comunico a V. 
para que conserve en depósito la parte corres
pondiente a la Hacienda de los ingresos que se 
realicen, mientras subsista el procedimiento; 
apercibiéndole que de no verificarlo así, incu
rrirá en la responsabilidad que determina el 
artículo 548 del Código penal. Lo que comuni
co a V. a los efectos oportunos.

En Alagón a 10 de febrero de 1912.—M. Sanz. 
—Sr. Depositario del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.*■ ***

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 85 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja; y en su 
virtud, requiero a V. como Ordenador de pa
gos, para que en lo sucesivo e ínterin subsista 
el procedimiento, no ordene otros pagos que 
los que quepan dentro de la parte que queda li
bre a la Corporación; apercibiéndole que de no 
verificarlo así, incurrirá en la responsabilidad 
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establecida en el art. 548 del Código penal. 
Lo que comunico a V. a los efectos oportunos.

En Cabañas a 10 de febrerode 1912.— M.Sanz. 
—Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
dicho pueblo.

En el expediente que me hallo instruyendo 
contra el Ayuntamiento de este pueblo por dé
bitos a la Hacienda, ha sido embargado en este 
día el 85 por 100 de todas las rentas y derechos 
de la Corporación, quedando también interve
nida la existencia que hubiere en Caja, de cuyo 
embargo ha sido V. nombrado Depositario por 
serlo de la Corporación deudora. Y lo comuni
co a V. para que conserve en depósito la parte 
correspondiente a la Hacienda de los ingresos 
que se realicen, mientras subsista el procedi
miento; apercibiéndole que de no verificarlo 
así, incurrirá en la responsabilidad que deter
mina el artículo 548 d«l Código penal. Lo que 
comunico a V. a los efectos oportunos.

En Cabañas a 10 de febrero de 1912.—M. Sanz. 
—Sr. Depositario del Ayuntamiento de dicho 
pueblo.

SECCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa María, Ingeniero Je
fe del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Ceferino Agud Millán, 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha pre
sentado en 9 de los corrientes pidiendo la con
cesión de seis pertenencias para una mina de 
sal, con el nombre de «Heroína de Aragón», 
núm. 1.130, sita en el término de Remolinos, 
paraje llamado Barrancode la Salina, y lindante 
por el Norte con la mina «El Gallo», por el Sur 
con la senda de la Cruz, por el Este con la mi
na «Agregada» y por el Oeste con Barranco de 
Tetuán.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la boca de la 
galería más antigua llamada del Quinquillero. 
Desde dicho punto de partida se medirán en 
dirección Oeste 22° 30' Sur 250 metros y se 
pondrá la primera estaca; de ésta al Sur 22° 30' 
Este 200 metros y segunda estaca; de ésta al 
Este 22° 30' Norte 300 metros y tercera estaca; 
de ésta al Norte 22° 30' Oeste 200 metros y 
cuarta estaca, y de ésta al Oeste 22° 30' Sur se 
medirán 50 metros para llegar al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro de las seis 
pertenencias solicitadas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público, para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro, hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable do treinta 
días, fijado por el artículo 31 del Reglamento 
de 16 de junio de 1905.

Zaragoza 15 de marzo de 1912.—Sebastián 
Sáenz Santa María. —-

PARQUE DE INTENDENCI1 DE ZARAGOZA
El Subintendente militar de segunda clase, Jefe 

del Detall del Parque de Intendencia de esta 
Plaza;
Hace saber: Que el día tres de abril de mil 

novecientos doce, a las once en punto de dicho 
día, se celebrará público concurso en el Parque 
de Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con asistencia del Notario 
que se designe, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina de pri
mera clase, cebada, paja para pienso, sal, car
bón de cok para hornos, carbón de cok para 
cocinas, carbón vegetal, leña y petróleo, ba
jo las condiciones que se expresan en los plie
gos que se hallarán de manifiesto todos los días 
laborables, de nueve a trece, en las oficinas del 
establecimiento, debiendo presentarse las pro
posiciones en papel del sello clase 11.a y ba) 
sobre cerrado, acompañando cédula personaL 
último recibo de la contribución industrial 
carta de pago que acredite haber ingresado o 
la Caja de Depósitos el cinco por ciento ue 
importe de su proposición, el que deberá e- 
varse al diez por ciento al adjudicarse el ser 
cío, sin cuyos requisitos no serán admitidos 
el acto del concurso. , , . .

Si se presentaran dos proposiciones iguales- 
verificará en el acto, durante quince minN 
licitación por pujas a la llana entre sus ¡mi 
res, decidiéndose por sorteo si al termini* 
plazo subsistiera la igualdad, con arreglo 
que previene el artículo 48 de dicha Ley 
niendo además presente los interesados cua 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley- 
armonía con lo expresado en el número | 

Zaragoza 17 de marzo de 1912. — El Je1 
Detall, Mariano Aranguren.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., habitante en...., c91^ 

número.... . habiéndome enterado del anu» 
pliego de condiciones para tomar parte en 
concurso anunciado para hoy en el Fai’Q^1 
Intendencia de esta capital para la adq»1^^ 
de artículos de consumo y estando con 1 6. 
con dichas condiciones, se compromete a « e. 
gar tantos quintales métricos (en letra) a 
ció de.... (en letra) pesetas el quintal metr

Zaragoza....de......de 1912.
(Firma del exponentel^

SECCION SEXTA
Escatrón. , j gáO

El reparto de consumos, formado P81'9 
actual, se hallará de manifiesto, en la sen' 
municipal, durante el período reglamom' ^iJe 

Escatrón 11 de marzo de 1912.—El A 
ejerciente, Pablo Ramos.
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stián Daroca.
Repartimiento girado entre los pueblos de 
te partido, formado para el año corriente, se
n ha sido sancionado por el Excmo. Sr. Go- 
rnador civil en 22 de febrero último.
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PUEBLOS Pesetas.

Daroca 618‘23
Abanto 136*36
Acered 135*90
Aguarón 513‘20
A adren 46*96
A dehuela 46*56
Anento 56*23
Atea 140*41
Dad ules 62*07
Balconchán 28*58
Barrueco 33*67
Cariñena 8^3*74
Cerveruela 46*98
Codos 135*07
Cosuenda 324*66
Cubel 74*67
Bncinacorba 168*63
Bombuena 38*02
lentes de Jiloca 189*5*2
Ballocanta 32*23
Langa 66*81
Las Cuerlas 39*89
Lechón 46*92
Luesma 48*21
^ainar 58*75
gachones 93*65
<ara 80*45
*¡edes 146*23
¡ontón 78*38
forero 71*55
^0,nbrevilla 44*69
^cajo 84*51
^oiza 313*07
ytascón 32*55
gomanos 44*28
^esca 45*52
yoted 34*98
rpOrralba de los Frailes 75*18
íOrralbilla 55
W 163*62
va dehorna 30*21
v?1 d e S a n m a rtí n 45*20
i! adoz 80*50
V afeliche 128*80
v anueva de Jiloca 88*50
barreal 77*93
tabella 58*54

______Total.................... 5.765*41
U8]8 cantidades satisfarán los Ayuntamien- 

depositaría municipal por trimestres, 
el correspondiente al primero hasta

A a  actual. .
^¡¿yñitamientos que han sido segregados 
tiit^^cación del Juzgado de Cariñena sólo 

k^qun primer trimestre.
Sti anuncia para conocimiento délos 

' Ayuntamientos.

Daroca 14 de marzo de 1912. —El Alcalde’ 
Francisco M. Amor. — El Secretario, Manuel 
García.

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el mes de 
febrero de 1912:

Día 6 de febrero. — Se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. Se adjudicó en venta en favor de 
Valentín Baquedano un solar sobrante de la 
vía pública en la calle de Gata. Se adjudicó otro 
solar sobrante de la vía pública en la calle Ta
jada, en favor de Francisco Monforte. Se acor
dó formar un presupuesto extraordinario para 
pago de los gastos que ocasione la medición de 
terrenos comunales en cultivo y se levantó la 
sesión.

Día 11.—Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior Se acuerda conceder 75 pesetas de gratifi
cación al Comisario de aguas Mariano Abadía. 
Se acuerda la adquisición de una báscula y cin
ta metálica a los efectos del art. *¿8 de la ley 
de Quintas. Se aprobó el presupuesto municipal 
extraordinario para 1912 y se levantó la sesión.

Día 18.—Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. Se acuerda designar a los padres de los 
mozos que han de intervenir en los expedien
tes de excepción del servicio militar. Se acuer
da contribuir con 25 pesetas a la suscripción en 
favor de los soldados heridos o enfermos en la 
campaña de Melilla y se levantó la sesión.

Día 27. —Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior Se adjudicó un solar sobrante de la 
vía pública a favor'.de Manuel Lacima. Se acuer
da designar a D. Emilio Lorente para la prácti
ca de la talla de los mozos. Se acuerda designar 
la Comisión encargada de practicar la medición 
de los terrenos comunales en cultivo y se le
vantó la sesión.

Egea de los Caballeros 16 de marzo de 1912.
— El Alcalde, Manuel Fernández.

El Pozuelo.
Por dimisión del que la desempeñaba, se ha

lla vacante la plaza de Médico titular de este 
pueblo, con el sueldo anual de 500 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, y 2.000 pesetas de las igualas de los 
vecinos.

Los aspirantes a ella presentarán sus instan
cias documentadas en esta Alcaldía durante el 
término de ocho días, pasados los cuales, se pro
veerá.

El Pozuelo 17 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Enrique Martínez.

Escatrón.
Las alteraciones a la riqueza rústica y urba

na se admitirán en la secretaría municipal hasta 
el 31 del actual, durante las horas de oficina, 
mediante la presentación de documentación ofi
cial.

Escatrón 16 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Victorio Lahoz.

Longás.
Hasta el día 15 de abril próximo se admitirán 

en la secretaría de este Ayuntamiento las alte
raciones que los vecinos y terratenientes de este 
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pueblo hayan sufrido en su riqueza amillarada, 
previa exhibición de documentos legales que 
las justifiquen.

Longás 16 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Cayo Mayayo.

Murillo de Gallego. .
Lista electoral que forma este Ayuntamiento 

en cumplimiento del art. 29 de la ley de 8 de fe
brero de 1877, comprensiva de sus individuos y 
de un número cuádruple de vecinos, cabezas 
de familia con casa abierta, mayores de edad y 
que por pagar las mayores cuotas de contribu
ciones directas tienen con aquéllos derecho de 
sufragio para compromisarios en las elecciones 
de Senadores.

Concédale*.
José Gállégo Monguilán.
Lorenzo Teller Torres.
Martín Rasal Castrillo
Miguel Jordán Zanuy.
Domingo Extremad Posa.
Pedro Loriente Martínez.
Emilio Viejo Pablo.
Antonio Rasal Lobera.
Juan Antonio Mallén Trallero.

Mayores contribuyente».
Antonio Gallego Monguilán.
Francisco Bercero Lasaosa.
Tomás Ascaso Palacio.
Ramón Arbués Castrillo.
José Jordán Puente.
Juan Alvarez Dieste. ,
Antonio Beltrán Sobradiel.
Joaquín Beltrán Sobradiel.
Sixto Béseos Lanuza.
José Castrillo Gállego.
Vicente Ferrer Vidal.
Melchor Fabos Coronas.
Ramón Fabós Muñoz.,
Bartolomé Cazo Palacio.
José María Jordán Orés.
Babil Nivela Marcuello.
Domingo Loriente Trallero.
Vicente Visús Bastón.
José Echegaray Pallás.
Lorenzo Puchón Vidose.
Florencio Marcuello Luna.
Ignacio Pérez Castán.
José Pérez Jordán.
Ramón Raimas Dobón.
Vicente Barba Duca.
Mariano Rasal Lafuente.
Antonio Carrey Rasal.
Florencio Dieste Puente.
Ramón Izárbez Ara.
Elias Franco Lorés.
Antonio Pérez Jordán.
Antonio Bernal Romeo.
Plácido Mallén Mur.
Esteban Guinda Visús.
Mariano Dieste Puente. .
Miguel Betrán Moneva. , 

En cuyos términos se da por ultimada esta 
lista, disponiendo la Corporación (pie so expon
ga al público por el término, en la forma y a 
los efectos del art. 29 de la expresada Ley.

En Murillo de Gállego a dos de febrer
1912 —El Alcalde, José Gállego.—El Sec
rio. Julio Pueyo.

SECCION SERUM A
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en eiK
criminal. .

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, tecte 
plaza por los Jueces o Tribunales respectivos a uuy 
que a continuación se expresan, para que compariM^ 
que se les señala o dentro del término que se les jija ü 
desde la fecha de la publicación dei anuncio en estepa 
oficial, con arreglo a los artículos 178 de la leu at, 
miento criminal, 386 del Código de Justicia MwWV 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
DEZA GARCÍA, Tomasa; de cuarenta? 

co años, soltera, natural de Daroca; pro^ 
en causa sobre estafa; comparecerá, dentro 
término de diez días, en el Juzgado de id ‘ 
ción del distrito de San Pablo deZarago^ 
ra proceder al cumplimiento de la sen^ 
pronunciada en dicha causa.

GAVÍN, Antonio, y LANUZA, Ramón; F 
res, que se encuentran con sus ganados 
monte de Zuera, comparecerán, en el 
de diez días, ante el Juzgado de instrucow 
distrito del Pilar, sito en la calle Demo 
número sesenta y cuatro, para recibirles 
ración como testigos en la causa que se 
contra Tiburcio Alegre, sobre robos.

HERNÁNDEZ EG1DO, Vicente; que 
en Zaragoza y cuyo actual domicilio se'L 
comparecerá ante la Audiencia Pr°ylDi| 
dicha capital el día diez y ocho del actw 
diez, a la vista en juicio oral de la caus» 
Ambrosio Moreno Fernández, sobre dan • 
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siones por descarrilamiento de un tren. , ;
MANRIQUE RODRIGO, Manuel; que5 , 

en Zaragoza y cuyo actual domicilio se 
comparecerá ante la Audiencia pro ,, 
dicha capital el día diez y ocho del aci 4 
diez, a la vista en juicio oral de la 
Ambrosio Moreno Fernández, sobre _ 
lesiones por descarrilamiento de un tre •

SÁINZ DÍAZ, Agustín Luis; de diez 
jo de Manuel y Petra, natural de Zaray 
miciliado últimamente en el Paseo t: 
na, tienda llamada de los Sitios»¡ 
ante la Audiencia provincial de dicha [ 
día veintiuno del actual, a las diez, Pa‘ e 
al juicio oral de la causa seguida com 
mo y otros, sobre hurtos. 

Per

P A RTE NO OFICIAJ;V
A los Ayuntamientos-

Recaudadores y Agentes ejecutivos s j  
anticipando del 60 por 100 al cupo 
mente También se cobra toda clase u d  
consumos y alfardas. \rr8^

Chons y Laseo, Juslibol, núm. 4, a  
ragoza.____________________
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